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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

ACUERDOS 
 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL 03 DE MARZO DEL 2021 
 
 

 

Acuerdo Nº 022-2021-CFI  

1. Devolver el correo s/n de fecha 25 de febrero de 2021 al Mg. Gustavo Quispe Canales, 

Director (e) de la Escuela de Ingeniería Industrial, relacionado con el caso del estudiante 

Ángel Arturo Moya Grande, quien solicita se le tome la evaluación correspondiente a la quinta 

nota de la asignatura Diseño Asistido por Computadora, señalando que no fue tomada por el 

docente Víctor Vidal Barrena 

2. Requerir al Mg. Gustavo Quispe Canales, Director (e) de la Escuela de Ingeniería Industrial, 

que presente un Informe Completo para la siguiente Sesión del Consejo de Facultad, que 

contenga la cronología de los hechos desde la semana en que se debió tomar el examen 

sustitutorio; que aborde este caso como un tema nuevo, diferente al de los otros alumnos que 

dieron lugar a un Acuerdo anterior del Consejo de Facultad; asimismo que haga un análisis 

orgánico del problema, tomando en cuenta todos los elementos que intervinieron en el caso, 

salvaguardando a la Universidad sin perjudicar al estudiante. Entre otros puntos, un tema muy 

importante en este análisis deberá ser si el estudiante hizo el procedimiento regular y si tomó 

el camino correcto y cronológicamente oportuno al acudir a la Oficina Central de Registros y 

Matrícula (OCRM), para lo cual se deberá exhibir las respectivas pruebas. El Informe deberá 

llegar a recomendaciones finales que sirvan de guía para la toma de decisiones del Consejo de 

Facultad. 

 

Acuerdo Nº 023-2021-CFI  

1. Reconformar la Comisión Académica relacionada con la Revalidación del Título Profesional de 

Ingeniero de Sistemas Informáticos del señor Bitler Arriola Mora, según el numeral 4.3 del 

artículo 4° de los “Criterios Técnicos para la Revalidación de Grados y Títulos otorgados en el 

extranjero” aprobados mediante la Resolución N° 119-2019-SUNEDU/CD, de la siguiente 

manera: 

• Dr. Francisco Santiago Aguilar Vásquez  Presidente 

• Dr. Pedro Freddy Huamaní Navarrete  Miembro 

• Mg. Víctor Esteban Beltrán Saravia  Miembro 

2. Comunicar el presente Acuerdo al Presidente de la Comisión y a los Miembros, así como 

proporcionarles el expediente completo de la reválida del señor Bitler Arriola Mora para su 

revisión integral. 
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Acuerdo Nº 024-2021-CFI 

1. “Aprobar el número de vacantes para el Examen de Traslado Interno 2021-I, así como los 

Docentes que conformarán la Comisión de Traslado Interno 2021-I como sigue: 

Escuela Profesional Docente Número de 

Vacantes 

Ingeniería Civil Ing. Luis Alberto Carbajal Olortigue 10 

Ingeniería Electrónica Mg. Miguel Ángel Sánchez Bravo 10 

Ingeniería Industrial Ing. Héctor Hugo Umeres Alvaro 5 

Ingeniería Informática Mg. Juana Emma Segura González 8 

Ingeniería Mecatrónica Ing. Robert Castro Salguero 5 

2. Comunicar el presente Acuerdo a la Directora de la Oficina Central de Registros y Matrícula 

y a los Docentes de la Comisión”. 
 

Acuerdo Nº 025-2021-CFI  

“Aprobar el siguiente expediente presentado por la Oficina de Grados y Títulos para optar Grado 

Académico de Bachiller: 
 

EXPEDIENTES PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resolución de 

Consejo de Facultad 
 

INGENIERÍA CIVIL 

1 MACEN CASTRO, DANY SAMIR 136-2021-FI-D 
 

 

 
 

MSc. Ing. CARLOS RAÚL SEBASTIÁN CALVO       DR. JUVENAL CABEZAS ORUNA 

                            Decano                                                Secretario Académico 
 

 

 

 

CSC/JCO:a.c. 
 

 

 

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta de Consejo de la Facultad de Ingeniería, en su Sesión Ordinaria Virtual del 03 de marzo        

             del 2021 
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